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1. CONTRIBUCIÓN DE LA MATERIA MÚSICA AL DESARROLLO DE LAS 

COMPETENCIAS. 

La materia Música, contribuye a la adquisición de todas y cada una de las 

competencias clave dado su carácter integrador dentro del currículo. 

● Comunicación lingüística: resultado de la acción comunicativa dentro 

de las prácticas musicales y por la expresión adecuada de las propias ideas en 

contextos comunicativos de análisis, creación e interpretación y en el trabajo 

sobre la respiración, dicción, articulación y expresión adecuadas.  

● Competencia Matemática: al aplicar el razonamiento matemático y sus 

herramientas para la creación e improvisación musical tomando decisiones 

personales vinculadas a la capacidad crítica y la visión razonada. 

● Competencias básicas en Ciencias y Tecnología: porque promueve 

conductas y adquisición de valores responsables para el bien común inmediato 

en lo que afecta al cuidado del medio ambiente. También a través de la 

aplicación de métodos propios de la racionalidad científica. 

● Competencia digital: en la elaboración de trabajos de investigación 

individuales y/o en grupo, ya que implica el uso creativo, crítico y seguro de las 

tecnologías de la información y la comunicación. 

● Aprender a aprender: caracterizada por la habilidad para iniciar, 

organizar y persistir en el aprendizaje, donde la motivación y la confianza son 

cruciales para desarrollar aprendizajes cada vez más eficaces. 

● Competencias sociales y cívicas: por implicar la interacción con otras 

personas dentro de un grupo, conforme a normas basadas en el respeto mutuo 

en todas las actividades musicales realizadas.  

● Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor: implica la capacidad de 

transformar las ideas en actos por el desarrollo de actitudes que conlleven la 

capacidad de pensar de forma creativa. 

● Conciencia y expresiones culturales: Implica conocer, comprender, 

apreciar y valorar las diferentes manifestaciones musicales a través del estudio, 

análisis y la de sus obras características. 
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2. 4º ESO. 

2.1. CONTENIDOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ESTÁNDARES DE 

APRENDIZAJE EVALUABLES. 

2.1.1. BLOQUE 1. INTERPRETACIÓN Y CREACIÓN. 

2.1.1.1. CONTENIDOS. 

● Interiorización e identificación de las cualidades del sonido: 

representaciones gráficas y su repercusión musical. 

● Lectura y escritura de diferentes tipos de notación musical: 

convencionales, no convencionales, fononimias… como medio de comprensión 

de las manifestaciones musicales. 

● Identificación de los principales elementos constituyentes de la música: 

melodía, ritmo, armonía, textura y forma musical a través de partituras, 

audiciones y textos en diferentes formatos. 

● Utilización del lenguaje musical como medio de expresión, comunicación, 

improvisación y creación (vocal, instrumental y corporal). 

● Improvisación basándose en los elementos del lenguaje musical como 

recurso para la creación musical. 

● Valoración de la lectura y la escritura musical y de los distintos medios de 

grabación sonora como recursos para el registro y difusión de una obra musical. 

● La voz y la palabra como medios de expresión musical: características y 

habilidades técnicas e interpretativas. 

● Los instrumentos y el cuerpo como medios de expresión musical: 

características y habilidades técnicas e interpretativas. 

● Exploración de las posibilidades de diversas fuentes sonoras y práctica de 

habilidades técnicas para la interpretación. 

● Práctica, memorización e interpretación de piezas vocales e 

instrumentales aprendidas por imitación y a través de la lectura de partituras 

con diversas formas de notación. 

● Agrupaciones vocales e instrumentales en la música de diferentes 

géneros, estilos y culturas. La interpretación individual y en grupo. 
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● Práctica de las pautas básicas de la interpretación: silencio, atención al 

director y a los otros intérpretes, audición interior, memoria y adecuación al 

conjunto. 

● Interés por el conocimiento y cuidado de la voz, el cuerpo y los 

instrumentos. 

● Improvisación vocal, instrumental, y corporal, individual y en grupo, en 

respuesta a distintos estímulos musicales y extra-musicales. 

● La improvisación, la elaboración de arreglos y la composición como 

recursos para la creación musical. 

● Elaboración de arreglos de canciones y piezas instrumentales, mediante 

la creación de acompañamientos sencillos y la selección de distintos tipos de 

organización musical (introducción, desarrollo, interludios, coda, acumulación, 

etc.).  

● Composición individual o en grupo de canciones y piezas instrumentales 

para distintas agrupaciones a partir de la combinación de elementos y recursos 

presentados en el contexto de las diferentes actividades que se realizan en el 

aula. 

● Sensibilidad estética frente a nuevas propuestas musicales, valorando los 

elementos creativos e innovadores de las mismas. 

● Aceptación y predisposición para mejorar las capacidades técnicas e 

interpretativas (vocal, instrumental y corporal), propias y respeto ante otras 

capacidades y formas de expresión. 

● Aceptación y cumplimiento de las normas que rigen la interpretación en 

grupo y aportación de ideas musicales que contribuyan al perfeccionamiento 

de la tarea común. 

● Integración correcta en los grupos de interpretación de música y danza. 

● Atención y cumplimiento de las normas de clase. 

● Respeto hacia las opiniones y gustos de los demás. 

● Actitud positiva y abierta ante las producciones de sus compañeros. 

● Manifestación correcta de opiniones propias. 

● Apertura y curiosidad por las diversas obras musicales y danzas 

● Constatación de la importancia del desarrollo de los conocimientos sobre 

el lenguaje musical. Estima de la necesidad de practicar ejercicios de técnica 

vocal. 
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● Concienciación de la necesidad de mejorar las técnicas y habilidades 

instrumentales. 

● Atención a la importancia de mejorar las técnicas de aprendizaje de piezas 

musicales. 

2.1.1.2. CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 

1. Reconocer los parámetros del sonido y los elementos básicos del lenguaje 

musical, utilizando un lenguaje técnico apropiado y aplicándolos a través de la 

lectura o la audición de pequeñas obras o fragmentos musicales. 

Con este criterio se trata de comprobar en qué medida el alumno es capaz de 

reconocer, relacionar e identificar en una composición musical las 

características que permiten diferenciar las cualidades y elementos del sonido. 

Competencias: 

1º) Comunicación lingüística. 

2º) Competencia matemática y competencia básica en ciencia y tecnología. 

7º) Conciencia y expresiones culturales. 

 

2. Distinguir y utilizar los elementos de la representación gráfica de la música 

(colocación de las notas en el pentagrama; clave de sol y de fa en cuarta; 

duración de las figuras; signos que afectan a la intensidad y matices; 

Indicaciones rítmicas y de tempo, etc.). 

Con este criterio se trata de evaluar la capacidad del alumno para distinguir y 

los elementos del lenguaje musical en una partitura convencional o no 

convencional. Competencias: 

1º) Comunicación lingüística. 

2º) Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología. 

7º) Conciencia y expresiones culturales. 

3. Interpretar estructuras musicales elementales construidas sobre los modos 

y las escalas más sencillas y los ritmos más comunes. 

Este criterio observa la habilidad del alumno para seleccionar y combinar 

distintos elementos musicales a fin de obtener un resultado adecuado en sus 

interpretaciones. Se partirá siempre de elementos previamente trabajados en 
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el aula y se valorará tanto el proceso como los resultados obtenidos. 

Competencias: 

1º) Comunicación lingüística. 

2º) Competencia matemática y competencia básica en ciencia y tecnología. 

7º) Conciencia y expresiones culturales. 

 

4. Analizar y comprender el concepto de textura y reconocer, a través de la 

audición y la lectura de partituras, los diferentes tipos de textura. 

Este criterio pretende evaluar la capacidad del alumno para analizar y 

comprender los diferentes tipos de textura a través de la audición o partituras 

trabajadas previamente en el aula. Competencias: 

1º) Comunicación lingüística. 

4º) Aprender a aprender. 

7º) Conciencia y expresiones culturales. 

 

5. Conocer los principios básicos de los procedimientos compositivos y las 

formas de organización musical. 

Se trata de evaluar la capacidad del alumno para conocer, identificar y 

comprender los diferentes procedimientos compositivos a través de la audición 

o partituras trabajadas previamente en el aula. Competencias: 

1º) Comunicación lingüística. 

4º) Aprender a aprender. 

7º) Conciencia y expresiones culturales. 

 

6. Mostrar interés por el desarrollo de las capacidades y habilidades técnicas 

como medio para las actividades de interpretación, aceptando y cumpliendo las 

normas que rigen la interpretación en grupo y aportando ideas musicales que 

contribuyan al perfeccionamiento de la tarea común. 

Mediante este criterio se trata de valorar si el alumno es capaz de desarrollar 

sus habilidades interpretativas con una adecuada técnica respetando las 

normas de convivencia. Competencias: 

5º) Competencias sociales y cívicas. 

6º) Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 

7º) Conciencia y expresiones culturales. 
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7. Demostrar interés por las actividades de composición e improvisación y 

mostrar respeto por las creaciones de sus compañeros. 

Por medio de este criterio se valorará el interés y esfuerzo del alumno en las 

actividades de improvisación y compositivas realizadas en el aula, previa 

práctica. Competencias: 

4º) Aprender a aprender. 

6º) Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 

 

8. Participar activamente y con iniciativa personal en las actividades de 

interpretación, asumiendo diferentes roles, intentando concertar su acción con 

la del resto del conjunto, aportando ideas musicales y contribuyendo al 

perfeccionamiento de la tarea en común. 

Se trata de valorar la interpretación y compromiso del alumno durante las 

actividades grupales vocales o instrumentales respetando de manera activa las 

pautas básicas como intérprete o director. Competencias: 

5º) Competencias sociales y cívicas. 

6º) Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 

7º) Conciencia y expresiones culturales. 

 

9. Explorar las posibilidades de distintas fuentes y objetos sonoros. 

Este criterio trata de valorar cómo los alumnos experimentan e investigan con 

nuevas fuentes sonoras, instrumentos de construcción propia o elementos 

cotidianos para hacer música. Competencias: 

2º) Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología. 

6º) Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 

2.1.1.3. ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES. 

La numeración se refiere al criterio de evaluación correspondiente del punto 

anterior. 

● 1.1. Reconoce los parámetros del sonido y los elementos básicos del 

lenguaje musical, utilizando un lenguaje técnico apropiado. 

● 1.2. Reconoce y aplica los ritmos y compases a través de la lectura o la 

audición de pequeñas obras o fragmentos musicales. 
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● 1.3. Identifica y transcribe dictados de patrones rítmicos y melódicos con 

formulaciones sencillas en estructuras binarias, ternarias y cuaternarias. 

● 2.1. Distingue y emplea los elementos que se utilizan en la representación 

gráfica de la música (colocación de las notas en el pentagrama; clave de sol y 

de fa en cuarta; duración de las figuras; signos que afectan a la intensidad y 

matices; indicaciones rítmicas y de tempo, etc.). 

● 3.1 Interpreta estructuras musicales elementales construidas sobre los 

modos y     las escalas más sencillas y los ritmos más comunes. 

● 3.2 Utiliza los elementos y recursos adquiridos para elaborar arreglos y 

crear canciones, piezas instrumentales y coreografías. 

● 4.1 Reconoce, comprende y analiza diferentes tipos de textura. 

● 5.1. Comprende e identifica los conceptos y términos básicos 

relacionados con los procedimientos compositivos y los tipos formales. 

● 6.1 Muestra interés por el conocimiento y cuidado de la voz, el cuerpo y 

los instrumentos. 

● 6.2 Canta piezas vocales propuestas aplicando técnicas que permitan una 

correcta emisión de la voz. 

● 6.3 Practica la relajación, la respiración, la articulación, la resonancia y la 

entonación. 

● 6.4 Adquiere y aplica las habilidades técnicas e interpretativas necesarias 

en las actividades de interpretación adecuadas al nivel. 

● 6.5 Conoce y pone en práctica las técnicas de control de emociones a la 

hora de mejorar sus resultados en la exposición ante un público. 

● 6.6 Realiza improvisaciones y composiciones partiendo de pautas 

previamente. 

● 7.1 Demuestra una actitud de superación y mejora de sus posibilidades y 

respeta las distintas capacidades y formas de expresión de sus compañeros. 

● 8.1. Practica, interpreta y memoriza piezas vocales, instrumentales y 

danzas de diferentes géneros, estilos y culturas, aprendidas por imitación y a 

través de la lectura de partituras con diversas formas de notación, adecuadas 

al nivel. 

● 8.2. Practica, interpreta y memoriza piezas vocales, instrumentales y 

danzas del patrimonio español. 
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● 8.3 Muestra apertura y respeto hacia las propuestas del profesor y de los 

compañeros. 

● 8.4 Practica las pautas básicas de la interpretación: silencio, atención al 

director y a los otros intérpretes, audición interior, memoria y adecuación al 

conjunto, mostrando espíritu crítico ante su propia interpretación y la de su 

grupo. 

● 8.5 Participa de manera activa en agrupaciones vocales e instrumentales, 

compromiso y mostrando una actitud abierta y respetuosa. 

● 8.6 Demuestra interés por los paisajes sonoros que nos rodean y 

reflexiona sobre los mismos. 

● 9.1. Investiga e indaga de forma creativa las posibilidades sonoras y 

musicales de los objetos. 

2.1.2. BLOQUE 2: AUDICIÓN ACTIVA: OÍR, ESCUCHAR Y ENTENDER. 

2.1.2.1. CONTENIDOS. 

● Utilización de recursos corporales, vocales o instrumentales, medio 

audiovisuales y tecnologías, textos, partituras, musicogramas y otras 

representaciones gráficas para la comprensión de la música escuchada. 

● Identificación de los elementos que intervienen en la construcción de una 

obra musical a través de la audición. 

● Clasificación y discriminación auditiva de los diferentes tipos de voces e 

instrumentos y de distintas agrupaciones vocales e instrumentales. 

● Audición, reconocimiento, análisis, comparación y apreciación crítica de 

obras vocales e instrumentales de distintos estilos, géneros, tendencias y 

culturas musicales, incluyendo las interpretaciones y composiciones realizadas 

en el aula. 

● La música en directo: los conciertos y otras manifestaciones musicales. 

● Interés por conocer músicas de distintas características y por ampliar y 

diversificar las propias preferencias musicales. 

● Valoración de la audición como forma de comunicación y como fuente de 

conocimiento y enriquecimiento intercultural. 

● Interés por desarrollar hábitos saludables de escucha y de respeto a los 

demás durante la escucha. 
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● La música como un elemento con una presencia constante en la vida de 

las personas: la audición de música en la vida cotidiana, en los espectáculos y 

en los medios audiovisuales. 

● La música en los medios de comunicación. 

● Utilización de distintas fuentes de información para obtener referencias 

sobre músicas de diferentes épocas y culturas, incluidas las actuales, y sobre 

la oferta de conciertos y otras manifestaciones musicales en vivo y divulgadas 

a través de los medios de comunicación. 

● La crítica como medio de información y valoración del hecho musical. 

● Análisis de críticas musicales y uso de un vocabulario apropiado para la 

elaboración de críticas orales y escritas sobre la música escuchada. 

● La edición, la comercialización y la difusión de la música. Nuevas 

modalidades de la distribución de la música y sus consecuencias para los 

profesionales de la música y la industria musical. 

● Sensibilización e investigación sobre la contaminación sonora. 

2.1.2.2. CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 

1. Identificar y describir los diferentes instrumentos y voces y sus agrupaciones. 

Con este criterio se trata de comprobar en qué medida el alumno es capaz de 

relacionar las características que permiten diferenciar las voces, instrumentos 

en una obra musical y demostrar una actitud abierta y respetuosa ante 

diferentes propuestas. La evaluación se realizará a partir de la audición de 

piezas musicales variadas. Competencias: 

4º) Aprender a aprender. 

5º) Competencias sociales y cívicas. 

7º) Conciencia y expresiones culturales. 

 

2. Leer distintos tipos de partituras en el contexto de las actividades musicales 

del aula como apoyo a las tareas de audición. 

Con este criterio se trata de comprobar que el alumno es capaz de leer una 

partitura sencilla como apoyo a la audición o para interpretaciones sencillas. 

Competencias: 

1º) Comunicación lingüística. 

4º) Aprender a aprender. 
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7º) Conciencia y expresiones culturales. 

 

3. Valorar el silencio como condición previa para participar en las audiciones. 

Mediante este criterio se trata de respetar las normas para una audición activa 

e interpretación responsable. Competencias: 

4º) Aprender a aprender. 

5º) Competencias sociales y cívicas. 

6º) Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 

 

4. Mostrar interés por obras de otras épocas o culturas, interesándose por 

ampliar sus preferencias. 

Con este criterio se pretende valorar si el alumno muestra interés por conocer 

otras manifestaciones musicales. Competencias: 

7º) Conciencia y expresiones culturales. 

 

5. Identificar y describir, mediante el uso de distintos lenguajes (gráfico, corporal 

o verbal), algunos elementos y formas de organización y estructuración musical 

(ritmo, melodía, textura, timbre, repetición, imitación, variación) de una obra 

musical interpretada en vivo o grabada. 

Con este criterio se trata de evaluar la capacidad del alumno para distinguir 

auditivamente algunas de las características relevantes de una obra musical y 

para expresar lo que ha reconocido a través de distintos lenguajes. El criterio 

se aplicará mediante la audición de diferentes ejemplos, explicitando 

previamente cuál o cuáles son los elementos que se han de identificar y 

describir. Competencias: 

1º) Comunicación lingüística. 

6º) Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 

7º) Conciencia y expresiones culturales. 

 

6. Identificar situaciones del ámbito cotidiano en las que se produce un uso 

indiscriminado del sonido, analizando sus causas y proponiendo soluciones. 

Este criterio intenta evaluar el grado de concienciación del alumno ante las 

situaciones de contaminación acústica, especialmente de aquellas provocadas 

por un uso inadecuado de la música y su capacidad para proponer soluciones 
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originales y contribuir activamente al cuidado de la salud y a la conservación de 

un entorno libre de ruidos molestos. Competencias: 

2º) Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología. 

6º) Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 

2.1.2.3. ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES. 

La numeración se refiere al criterio de evaluación correspondiente del punto 

anterior. 

● 1.1. Diferencia las sonoridades de los instrumentos de la orquesta, así 

como su forma, y los diferentes tipos de voces. 

● 1.2 Diferencia las sonoridades de los instrumentos más característicos de 

la música popular moderna, del folklore, y de otras agrupaciones musicales. 

● 1.3. Explora y descubre las posibilidades de la voz y los instrumentos y su 

evolución a lo largo de la historia de la música 

● 2.1 Lee partituras como apoyo a la audición. 

● 3.1. Valora el silencio como elemento indispensable para la interpretación 

y la audición 

● 4.1. Muestra interés por conocer músicas de otras épocas y culturas. 

● 5.1 Describe los diferentes elementos de las obras musicales propuestas. 

● 5.2. Utiliza con autonomía diferentes recursos como apoyo al análisis 

musical. 

● 5.3. Emplea conceptos musicales para comunicar conocimientos, juicios 

y opiniones musicales de forma oral y escrita con rigor y claridad. 

● 6.1. Toma conciencia de la contribución de la música a la calidad de la 

experiencia humana, mostrando una actitud crítica ante el consumo 

indiscriminado de música. 

● 6.2. Elabora trabajos de indagación sobre la contaminación acústica. 

2.1.3. BLOQUE 3: CONTEXTOS MUSICALES Y CULTURALES. 

2.1.3.1. CONTENIDOS. 

● Estudio de las manifestaciones musicales más significativas del 

patrimonio musical occidental y español a través de audiciones, partituras y 

textos en diferentes formatos. 
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● Conocimiento de la música culta y tradicional de Cantabria a través de sus 

obras compositores e intérpretes. 

● Reconocimiento de la pluralidad de estilos en la música actual. 

● Conocimiento y valoración de la música de diferentes culturas como 

medio de expresión y comunicación para comprender otras realidades sociales. 

● Utilización de diversas fuentes de información (literarias, orales, 

iconográficas y tecnológicas) para indagar sobre instrumentos, compositores, 

intérpretes, conciertos y producciones musicales en vivo o grabadas. 

● La música al servicio de otros lenguajes: corporal, teatral, 

cinematográfico, radiofónico, publicitario. 

● Análisis de la música utilizada en diferentes tipos de espectáculos y 

producciones audiovisuales. 

● Ámbitos profesionales de la música. Identificación y descripción de las 

distintas facetas y especialidades en el trabajo de los músicos. 

● Interés, respeto, y curiosidad por la diversidad de propuestas musicales, 

así como por los gustos musicales de otras personas. 

● Secuenciadores, editores de partituras, programas de creación MIDI y 

otros recursos informáticos MIDI. 

● Recursos para la conservación y difusión de las creaciones musicales. 

● Registro de las composiciones propias usando diferentes técnicas de 

grabación. 

● Utilización de recursos informáticos y otros dispositivos electrónicos en los 

procesos de creación musical. 

● Sonorización de representaciones dramáticas, actividades de expresión 

corporal y danza e imágenes fijas y en movimiento en la realización de 

producciones audiovisuales. 

● Manejo básico de un editor de texto y partituras y/o secuenciadores. 

2.1.3.2. CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 

1. Realizar ejercicios que reflejen la relación de la música con otras disciplinas. 

Con este criterio se pretende valorar si el alumno reconoce y expresa las 

principales características de la música y la danza según la época en la que se 

ha compuesto valorando su función. Competencias: 

1º) Comunicación lingüística. 
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4º) Aprender a aprender. 

7º) Conciencia y expresiones culturales. 

 

2. Demostrar interés por conocer músicas de distintas características, épocas 

y culturas, y por ampliar y diversificar las propias preferencias musicales, 

adoptando una    actitud abierta y respetuosa. 

Este criterio de evaluación pretende evaluar la capacidad del alumno para 

reconocer las diferencias estilísticas de obras muy variadas disfrutando con su 

audición. Competencias: 

1º) Comunicación lingüística. 

4º) Aprender a aprender. 

7º) Conciencia y expresiones culturales. 

 

3. Relacionar las cuestiones técnicas aprendidas con las características de los 

periodos de la historia musical. 

Este criterio de evaluación pretende evaluar la capacidad del alumno para 

reconocer las cuestiones técnicas trabajadas en el aula y reconocerlas en las 

obras musicales. Competencias: 

1º) Comunicación lingüística. 

4º) Aprender a aprender. 

7º) Conciencia y expresiones culturales. 

 

4. Distinguir los grandes periodos de la historia de la música. 

Este criterio de evaluación pretende evaluar la capacidad del alumno para 

distinguir las obras musicales de referencia trabajadas en el aula y asociarlas a 

los principales periodos de la música. Competencias: 

1º) Comunicación lingüística. 

4º) Aprender a aprender. 

7º) Conciencia y expresiones culturales. 

 

5. Valorar la asimilación y empleo de algunos conceptos musicales básicos 

necesarios a la hora de emitir juicios de valor o «hablar de música». 
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A través de este criterio se trata de evaluar el empleo de un vocabulario 

adecuado para describir las piezas escuchadas realizando una explicación 

razonada. Competencias: 

1º) Comunicación lingüística. 

6º) Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor 

7º) Conciencia y expresiones culturales. 

 

6. Mostrar interés y actitud crítica por la música actual, los musicales, los 

conciertos en vivo y las nuevas propuestas musicales, valorando los elementos 

innovadores de los mismos. 

A través de este criterio se trata de evaluar el empleo diferentes fuentes de 

información. Competencias: 

1º) Comunicación lingüística. 

3º) Competencia digital. 

7º) Conciencia y expresiones culturales. 

2.1.3.3. ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES. 

La numeración se refiere al criterio de evaluación correspondiente del punto 

anterior. 

● 1.1. Expresa contenidos musicales y los relaciona con periodos de la 

historia de la música y con otras disciplinas. 

● 1.2. Reconoce distintas manifestaciones de la danza 

● 1.3. Distingue las diversas funciones que cumple la música en nuestra 

sociedad. 

● 2.1. Muestra interés por conocer los distintos géneros musicales y sus 

funciones expresivas, disfrutando de ellos como oyente con capacidad 

selectiva. 

● 2.2. Muestra interés por conocer música de diferentes épocas y culturas 

como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal 

● 3.1. Relaciona las cuestiones técnicas aprendidas vinculándolas a los 

periodos de la historia de la música correspondientes. 

● 4.1. Distingue los periodos de la historia de la música y las tendencias 

musicales. 
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● 5.1. Emplea un vocabulario adecuado para describir percepciones y 

conocimientos musicales 

● 5.2. Comunica conocimientos, juicios y opiniones musicales de forma oral 

y escrita con rigor y claridad. 

● 6.1. Utiliza diversas fuentes de información para indagar sobre las nuevas 

tendencias, representantes, grupos de música popular etc. 

● 6.2. Se interesa por ampliar y diversificar las preferencias musicales 

propias. 

2.1.4. BLOQUE 4: MÚSICA Y TECNOLOGÍA. 

2.1.4.1. CONTENIDOS. 

● Secuenciadores, editores de partituras, programas de creación MIDI y 

otros recursos informáticos MIDI. 

● Recursos para la conservación y difusión de las creaciones musicales. 

● Registro de las composiciones propias usando diferentes técnicas de 

grabación. 

● Utilización de recursos informáticos y otros dispositivos electrónicos en los 

procesos de creación musical. 

● Sonorización de representaciones dramáticas, actividades de expresión 

corporal y danza e imágenes fijas y en movimiento en la realización de 

producciones audiovisuales. 

● Manejo básico de un editor de texto y partituras y/o secuenciadores. 

2.1.4.2. CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 

1. Utilizar con autonomía los recursos tecnológicos disponibles, demostrando 

un conocimiento básico de las técnicas y procedimientos necesarios para 

grabar, reproducir, crear, interpretar música y realizar sencillas producciones 

audiovisuales. 

Con este criterio se pretende comprobar si el alumno conoce el desarrollo 

alcanzado en el uso de los recursos tecnológicos para aplicaciones 

audiovisuales y realiza montajes escénicos sencillos de manera autónoma. 

Competencias: 

3º) Competencia digital. 
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6º) Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 

 

2. Utilizar de manera funcional los recursos informáticos disponibles para el 

aprendizaje e indagación del hecho musical. 

Este criterio ayuda a valorar la capacidad del alumno para realizar trabajos de 

investigación de manera autónoma, con iniciativa y rigor académico utilizando 

los recursos informáticos disponibles. Competencias: 

1º) Comunicación lingüística. 

3º) Competencia digital. 

4º) Aprender a aprender. 

2.1.4.3. ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES. 

La numeración se refiere al criterio de evaluación correspondiente del punto 

anterior. 

● 1.1. Conoce algunas de las posibilidades que ofrecen las tecnologías y las 

utiliza como herramientas para la actividad musical. 

● 1.2. Participa en todos los aspectos de la producción musical 

demostrando el uso adecuado de los materiales relacionados, métodos y 

tecnologías. 

● 1.3. Utiliza con ayuda los recursos tecnológicos como herramientas para 

la audición, la interpretación, la creación, la edición, la grabación, la 

investigación y el aprendizaje del hecho musical. 

● 2.1. Utiliza con ayuda las fuentes y los procedimientos apropiados para 

elaborar trabajos sobre temas relacionados con el hecho musical. 

 

2.2.   DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE LOS CONTENIDOS. 

1ª EVALUACIÓN. 

Unidad 1: Música programática 

● Efectos musicales de las cualidades del sonido. 

● Evolución de la música programática en sus diferentes épocas. 
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● Reconocimiento auditivo de las cualidades del sonido, y efectos en el 

oyente. 

● Audición de música programática de distintos periodos. 

Unidad 2: Música étnica 

● Características de la música en África, India, China, Japón 

● Organología de estos países. 

● Características de la música flamenca. 

● Organología y palos flamencos.  

Unidad 3: El Jazz 

●  El jazz como fenómeno social. 

● Diferentes estilos de jazz. 

● Figuras destacadas. 

● Características esenciales. 

 

2ª EVALUACIÓN: 

Unidad 4: Pop y rock Internacional 

● Características fundamentales de la música Pop-rock. 

● Comprender la música Pop-rock. 

● Conocer los aspectos más destacados de los músicos de este estilo. 

● Diversos  hechos sucedidos alrededor de la música Pop-rock. 

● Diferentes manifestaciones musicales de cada década. 

● Música Pop-rock como patrimonio artístico. 

Unidad 5: Pop y Rock español 

  

● Características fundamentales de la música Pop-rock española. 

● Comprender la música Pop-rock española. 

● Aspectos más destacados de los músicos de este estilo. 

● Hechos sucedidos alrededor de la música Pop-rock en España. 
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● Manifestaciones musicales de cada década. 

● Música Pop-rock como patrimonio artístico.  

Unidad 6: Nuevas tecnologías al servicio de la Música 

● Música electrónica y electroacústica. 

● Comprensión de este tipo de música. 

● Instrumentos más importantes. 

● Lectura instrumental. 

● Producción de sonidos. 

 

3ª EVALUACIÓN: 

Unidad 7: La música en el teatro y el cine 

● Evolución de la música en el cine. 

● Relación entre música e imagen. 

● Formas de emplear la música con las imágenes. 

● Capacidad de apreciar la relación de música e imagen. 

● Importancia de la música en el cine. 

  

Unidad 8: Música y publicidad 

● Relación música - publicidad - sociedad. 

● Comprender la música en la publicidad desde diferentes aspectos. 

● Comparativa y crítica ante los anuncios publicitarios. 

● Diferentes formas de publicidad. 

● Música empleada en los anuncios. 

  

Unidad 9: La música como producto 

● Estrategias que convierten la música en un producto. 

● Conclusiones de la música como producto de consumo. 
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● Productos musicales que nos rodean. 

● Efectos nocivos de la contaminación acústica. 

● Reflexión de la música como producto. 

 

3. MÉTODOS PEDAGÓGICOS Y DIDÁCTICOS. 

El área de Música en la Educación Secundaria Obligatoria se concibe como 

continuidad de la enseñanza musical en Primaria. En Secundaria la 

aproximación a lo musical debe ser más analítica, acorde a la mayor capacidad 

de abstracción del alumnado. La asignatura contribuye a la formación integral 

del individuo y al afianzamiento de una postura abierta, reflexiva y crítica ante 

la creación y la difusión de la música en nuestra sociedad. 

Utilizaremos un enfoque metodológico integrador que utilice diferentes 

estrategias en función de las necesidades del alumnado. Proponemos abordar 

los contenidos como oyentes, intérpretes y creadores musicales. Los 

procedimientos utilizados serán: 

● Escritura y lectura musical 

● Audición 

● Comentarios de texto. 

● Canto individual (siempre que lo permitan las condiciones sanitarias) 

● Educación rítmica 

● Investigación de campo 

● Percusión corporal 

● La práctica de la relajación 

Los principios metodológicos se resumen en: 

● Comprender la música desde la música misma. 

● Partir del nivel de desarrollo del alumno/a y de sus conocimientos previos. 

● Partir del contexto sociocultural del alumno.                               

● Fomentar la investigación y la elaboración de materiales propios.  

● Atender a la diversidad del alumnado y a los distintos ritmos de 

aprendizaje. 
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● Considerar las actividades del alumno como un elemento que constituya 

los aprendizajes significativos a través de sus conocimientos previos. 

● Utilizar procedimientos de evaluación acordes con la metodología 

empleada y según los objetivos. 

4. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS. 

No hay un libro de texto concreto para el alumno, si bien el profesorado seguirá 

las unidades marcadas en el libro de texto 4º E.S.O. “Música - D”. Ed. Marfil – 

D, ampliando con material de otros manuales y de elaboración propia. 

Señalamos estos recursos didácticos: 

A. RECURSOS ESPACIALES. 

Durante este curso, utilizamos tanto el Aula de Música como el aula de 

referencia de cada grupo para impartir los contenidos, siendo mucho más 

conveniente el uso de aquélla para el aprendizaje de los alumnos. 

B. RECURSOS MATERIALES. 

Siguiendo las instrucciones de inicio de curso, utilizamos ocasionalmente los 

instrumentos del Aula de Música, así como otras actividades como percusión 

corporal. La singularidad del centro nos permite ocasionalmente impartir clase 

en el exterior, donde hay espacios verdes y libres que permiten la realización 

de otras actividades. 

 

5. PROCEDIMIENTOS, INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Y CRITERIOS 

DE CALIFICACIÓN DEL APRENDIZAJE DEL ALUMNADO. 

5.1. PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN. 

Durante el curso, a través de diversos procedimientos, se evaluará lo siguiente: 

● El conocimiento y la aplicación correcta de los procedimientos. 

● La utilización de los procedimientos adecuados en cada ocasión. 

● El grado de automatización conseguido. 



 

 

24 

● Las actitudes en sus facetas cognitiva (conocimiento de la actitud), 

afectivo (sentimiento) y conductual (actitud manifestada). 

Se aplicará la evaluación continua, por lo tanto, deberemos observar los 

progresos del alumnado del modo más completo posible. Para ello se aplicarán 

distintos procedimientos que permitan evaluar conceptos, procedimientos y 

actitudes. Señalamos: 

 

a) Observación sistemática: 

● Observación directa del trabajo en el aula. 

● Revisión de los cuadernos de clase: orden, limpieza, puesta al día. 

● Análisis de las producciones de los alumnos: 

○ Cuaderno de clase: actividades, ortografía, expresión escrita, etc. 

○ Actividades: audición, interpretación, creación, cuestiones… 

○ Producciones musicales. 

○ Producciones escritas: comentarios, redacciones sobre un tema. 

○ Exposiciones orales: participaciones diarias en clase, debates, 

etc. 

 

b) Pruebas específicas: 

Se realizarán pruebas objetivas para evaluar los contenidos: 

● Cuestionarios online sobre las unidades didácticas. 

● Actividades de aplicación a las audiciones de los conceptos trabajados. 

● Proyectos de investigación sobre cuestiones musicales.  

● Ejercicios prácticos, especialmente en lo referente a la percusión corporal. 

 

Si los alumnos no alcanzan los objetivos previstos se realizarán recuperaciones 

consistentes en: 

● Pruebas escritas para la recuperación de contenidos conceptuales. 

● Actividades adecuadas para la recuperación de contenidos 

procedimentales. 
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5.2. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE LAS EVALUACIONES 

ORDINARIAS. 

5.2.1. OBSERVACIONES GENERALES.  

A lo largo del curso actual se realizarán cuatro evaluaciones. Tres de estas 

evaluaciones son cuantitativas y una cualitativa. Será cualitativa la evaluación 

inicial que se realiza a final del mes de octubre. 

La evaluación cualitativa tendrá un valor informativo y ofrecerá datos de la 

evolución del alumno a las familias. Se valorará el rendimiento académico, pero 

no se dará nota numérica. La calificación cuantitativa de este periodo se incluirá 

en la primera evaluación cualitativa. 

En las evaluaciones cuantitativas, para calificar a los alumnos de 4º E.S.O., 

se tendrán en cuenta los contenidos trabajados durante cada evaluación. La 

nota de los alumnos/as se obtendrá utilizando estos instrumentos: 

 

● PRUEBAS ESPECÍFICAS 

o El 40 % de la nota de la evaluación corresponderá a los controles, que 

podrán ser pruebas escritas o actividades específicas.  

● CUADERNO Y REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES Y PROYECTOS. 

o Las actividades y ejercicios conformarán el 30% de la nota de la 

evaluación. 

● PARTICIPACIÓN EN LAS ACTIVIDADES DEL AULA. 

o La participación del alumno en las actividades y proyectos que se realicen 

de manera presencial/online supondrá el 30% de la nota de la evaluación. 

Para aprobar la asignatura deberán estar aprobados todos los contenidos del 

curso. La calificación final será la media de las calificaciones obtenidas por el 

alumno en las tres evaluaciones cuantitativas que se realizan a lo largo del 

curso, teniendo en cuenta las recuperaciones realizadas. Los alumnos que no 

realicen alguna prueba específica deberán justificarlo debidamente.  

 

5.2.2. RECUPERACIÓN DE EVALUACIONES ORDINARIAS. 

La recuperación de las evaluaciones ordinarias suspensas se llevará a cabo a 

lo largo de las evaluaciones posteriores, excepto la tercera cuantitativa que se 
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realizará antes de la final ordinaria. Se deberán recuperar las actividades 

suspensas y las pruebas específicas oportunas. 

5.2.3. CRITERIOS PARA EVALUAR LA PRUEBA EXTRAORDINARIA. 

Deberán realizar la prueba extraordinaria que se celebrará en junio los alumnos 

con calificación de suspenso en la evaluación ordinaria. La prueba abarcará los 

contenidos trabajados durante el curso. En ambos niveles se tendrá en cuenta 

para la calificación: 

 

● La nota del examen: 80%. 

● La participación del alumno en las clases de recuperación: 20%. 

 

Nos adaptaremos a los cambios que introduzcan las leyes a este respecto. 

6. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

Desde el área de Música se dará respuesta a las necesidades educativas que 

plantea la diversidad en el aula, ya sea determinada por el entorno geográfico, 

la diversidad de intereses musicales, diversidad de aptitudes o capacidades, 

así como la presencia en el aula de alumnos con algún tipo de discapacidad. 

En el área de Música se atiende a la diversidad del alumnado de distintas 

formas: 

● Se diversifica la información conceptual para que cada grupo de alumnos, 

según el criterio del profesor, pueda elegir los apartados más adecuados. 

● Se asumen las diferencias en el interior del grupo y se proponen ejercicios 

de diversa dificultad de ejecución.  

● Se facilita la evaluación individualizada en la que se fijan las metas que el 

alumno ha de alcanzar a partir de criterios derivados de su propia situación 

inicial. 

● Se contacta con las diversas asociaciones y fundaciones relacionadas con 

cada problema a tratar para establecer un marco de colaboración y concretar 

los objetivos que haya que conseguir con cada alumno. 
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A través de la evaluación inicial propuesta en la programación se obtendrá 

información acerca de la experiencia musical del alumnado, a fin de tenerla 

presente en la adjudicación de tareas y reparto instrumental. Y a través de la 

observación de la dinámica en el aula se detectarán posibles problemas de 

aprendizaje, calibrando la necesidad de plantear actividades de refuerzo para 

aquellos alumnos que presenten dificultades, o de ampliación para aquellos 

más motivados. 

En el caso de alumnos con dominio musical superior se buscarán 

actividades de acuerdo a sus conocimientos poniendo éstos en beneficio de 

todo el grupo. 

Para el período de tiempo comprendido entre la evaluación final ordinaria y la 

realización de las pruebas extraordinarias en Junio, el Departamento 

programará las Actividades de recuperación y ampliación para todos los 

alumnos de la ESO.  

Se realizarán adaptaciones curriculares no significativas para los alumnos 

con características especiales:  

● Explicaciones individualizadas 

● Metodologías diversas adaptadas a cada alumno 

● Actividades de apoyo o de refuerzo para aquellos alumnos que lo 

requieran 

● Actividades específicas apropiadas para cada alumno  

● Actividades de recuperación 

En los casos en que sea necesario, se realizarán adaptaciones curriculares 

significativas para garantizar el acceso al Currículo de los alumnos con 

necesidades educativas especiales. Se informará a las familias del grado de 

adaptación, a través del Departamento de Orientación, con el que nos 

coordinamos de manera permanente. 
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7. ELEMENTOS TRANSVERSALES DE LA PROGRAMACIÓN. 

Durante este curso trabajaremos estos elementos transversales en la 

programación: 

 

a) Educación para la salud: se pretende conseguir la valoración del silencio, 

desarrollo de la coordinación corporal, movimiento y elasticidad, técnicas de 

relajación, etc.; ya que su objetivo primordial es crear hábitos de higiene física 

y mental que permitan un desarrollo personal sano, el aprecio del cuerpo y su 

bienestar, una mejor calidad de vida y unas relaciones interpersonales basadas 

en la autoestima y el respeto.  

 

b) Educación ambiental: trabajaremos el lenguaje musical, sonido y silencio, 

contaminación sonora, para concretar la relación sonido-silencio como 

contenido esencial del área. La percepción del silencio como condición 

imprescindible para la experiencia musical favorecerá la progresiva sensibilidad 

del alumno hacia los problemas del ruido y el uso indiscriminado de la música. 

 

c) Educación para la igualdad de sexos: practicaremos danza e 

instrumentos, roles equitativos, etc. La interpretación musical permite un 

reparto igualitario de tareas y responsabilidades en la que determinadas 

actitudes estereotipadas son fácilmente observables y corregibles: la elección 

por los chicos de instrumentos más potentes y las chicas por instrumentos más 

melódicos y suaves. 

 

d) Educación moral para la convivencia y la paz: Interpretación de canciones 

instrumentales, vocales y danzas de nuestra autonomía, así como los 

compositores más destacados que ha dado Cantabria y otros territorios de 

nuestro país y fuera de él, fomentando la sensibilidad y el respeto hacia lo 

diferente. 

 

e) Educación del consumidor: Orientada al alumno como consumidor de 

música. La programación y contenidos de este curso fomenta la sensibilidad 

hacia las distintas manifestaciones musicales, acercándoles a melodías 
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desconocidas o rechazadas y reflexionando sobre los intereses comerciales y 

económicos que marcan las tendencias de la música popular actual. 

 

8. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES.  

Actividad Curso Materi
a 

Lugar Fecha Profesore
s 

Duració
n 

Visita a Escenario 
Santander 

1º 
Bach 
ARB 

Música Santande
r 

Febrero o 
Marzo 

Belén H y 
prof a 

determinar 

Media 
mañana 

Santa Cecilia y la 
Música* 

1º y 2º 
Bach 

Música Patio 22 
Noviembr

e 

Belén H, 
Ruth F 

Dos 
recreos 

Concurso “Sin 
vergüenza” XII 

Edición* 

Todos 
los 

niveles 

Música IES “M. 
G. 

Aragón” 
  

23 
Diciembre 

Belén H, 
Ruth F y 

otros 

Mañana 

Programación 
Musical TMCE o 

Ruido Interno 

 
1º 

ESO 

Música Teatro 
Concha 
Espina o 
Casyc 

Enero Ruth F y 
otros Media 

mañana 

Demo Dj* 4º 
ESO y 

1º 
ARB 

Música IES 
“Manuel 

G. 
Aragón” 

Segundo 
trimestre 

Belén H y 
Ruth F 

Una hora 
en clase 

II Feria de 
Enseñanzas 

Artísticas 

4º 
ESO 

Música Santande
r 

Febrero Belén H y 
otros 

Media 
mañana 

XIII Muestra escolar 
de Folklore de 

Cantabria 

 
2ºESO 

Música IES 
“Manuel 

G. 
Aragón” 

Marzo Belén H. Dos 
horas  

Concierto Día del 
Libro 

(COLABORACIÓN)
* 

 
Bach 
reduc. 

Música IES 
“Manuel 

G. 
Aragón” 

Abril  Belén H. 
Dos 

recreos 

Musiqueando* 1º, 2º 
y 4º 
ESO 

Música Finca 
MGA 

Abril Belén H, 
Ruth F, 
Isabel L 

Una hora 
en clase 

 

*No repercuten en el horario de otras materias. 
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9. ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN Y PROCEDIMIENTOS PARA LA 

EVALUACIÓN DEL ALUMNADO CON MATERIAS PENDIENTES DE 

CURSOS ANTERIORES. 

9.1. ALUMNADO CON LA MATERIA DE 3º ESO PENDIENTE.  

 

Los alumnos que tengan que recuperar la materia de 3º ESO seguirán este 

procedimiento: 

Alumnos que cursen Música en 4º: 

a) Los alumnos que aprueben la 1ª evaluación de 4º ESO, aprobarán 

automáticamente la asignatura de 3º ESO. 

b) Los alumnos que no aprueben la 1ª evaluación, podrán recuperarla 

aprobando la segunda y siguientes. 

Alumnos que no cursen Música en 4º: 

c) Los alumnos que no habiendo elegido la materia en 4º tengan la de 3º 

pendiente, realizarán un trabajo con contenidos de la materia de Tercero que 

entregarán durante el segundo trimestre. Este trabajo supondrá el 100% de la 

nota de calificación. 

10. CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DEL DESARROLLO DE LA 

PROGRAMACIÓN Y DE LA PRÁCTICA DOCENTE. 

 

10.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 

Al evaluar de esta manera reflexionamos también sobre la práctica educativa. 

Cada profesor planteará los correctores adecuados, individuales y grupales, 

para mejorar el proceso de enseñanza‑ aprendizaje, tanto en su práctica diaria 

en el aula, como semanalmente en las reuniones de departamento. 

Además, los profesores evaluarán tanto los aprendizajes del alumnado como 

los procesos de enseñanza y su propia práctica docente. 

Criterios de evaluación: 
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● Partir en el desarrollo de la programación de los contenidos y habilidades 

adquiridas por los alumnos en etapas educativas anteriores. 

● Adecuar  los objetivos y contenidos a las necesidades educativas del 

alumnado. 

● Atender de forma realista a las necesidades de adaptación curricular, 

tanto significativas como no significativas. 

● Lograr un aprendizaje práctico-significativo por parte de los alumnos, 

alejándose de conceptos teóricos-memorísticos desprovistos de toda 

contextualización. 

● Cumplir con flexibilidad el desarrollo de la temporalización y 

secuenciación de contenidos. 

● Adecuar la dificultad de los procedimientos a las capacidades de 

interpretación musical del alumnado. 

11. DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD DOCENTE EN LOS ESCENARIOS 

PREVISTOS. 

Dado que el calendario escolar 2022-2023 se mantiene durante todo el curso, 

hemos previsto las medidas y actuaciones que garanticen el desarrollo de la 

actividad académica en cada uno de estos escenarios. 

11.1. FORMACIÓN PRESENCIAL. 

En los apartados anteriores hemos descrito la secuenciación de contenidos, 

metodología, organización de espacios y evaluación del proceso de enseñanza 

aprendizaje que utilizamos en la modalidad presencial. 

 

11.2. FORMACIÓN SEMIPRESENCIAL Y FORMACIÓN NO PRESENCIAL. 

En el caso de tener que afrontar uno de estos dos escenarios, adaptaremos 

nuestra metodología para desarrollar la práctica docente y el seguimiento y 

apoyo al alumnado. 

Los medios de información y comunicación que utilizaremos con el 

alumnado serán: 
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a) Plataforma Yedra: para la gestión académica y la comunicación con las 

familias. Siguiendo las instrucciones de inicio de curso, intensificaremos esta 

comunicación ante evidencias de desmotivación, faltas de asistencia o entrega 

de las actividades requeridas del alumnado. 

b) Cuenta de correo de Educantabria: para comunicarnos con nuestros 

alumnos y resolver cualquier dificultad durante el proceso de aprendizaje. 

Los recursos educativos que utilizaremos son los materiales didácticos 

elaborados por nosotras, además de los contenidos en otros libros de apoyo. 

 

Las plataformas digitales que emplearemos son: 

 

a) Plataforma Moodle: para la gestión de los contenidos académicos. A través 

de ella facilitaremos los materiales didácticos, secuenciaremos la entrega de 

las actividades y realizaremos la evaluación. Dado que nuestra materia tiene 

una carga lectiva de 3 horas semanales, nuestros alumnos realizarán una 

actividad evaluable a la semana. La realización de las pruebas objetivas se 

podrá realizar a través de los cuestionarios online que hemos elaborado en esta 

plataforma. 

 

b) Plataforma Office 365: Para la comunicación con nuestros alumnos. Si 

consideramos necesario impartir las clases en streaming, utilizaremos esta 

plataforma, a la que nos conectaremos utilizando nuestra cuenta de 

Educantabria.  

 

c) Plataforma Google Classroom: Utilizaremos esta plataforma en caso de 

que lo consideremos necesario por la naturaleza de las actividades. 

12. INDICADORES DE LOGRO. 

Siguiendo las instrucciones de inicio de curso incluimos en el Anexo 1 los 

indicadores de logro relativos a: 

a) Resultados de la evaluación en cada una de las materias. 

b) Adecuación de los materiales y recursos didácticos, y la distribución de 

espacios y tiempos a los métodos didácticos y pedagógicos utilizados. 
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c) Contribución de los métodos didácticos y pedagógicos a la mejora del clima 

del aula y de centro. 

 

13. PROPUESTAS DE MEJORA: ACUERDOS INCLUIDOS EN LA MEMORIA 

DEL CURSO ANTERIOR. 

● Mejorar las condiciones de las aulas de referencia correspondientes. 

Necesitaríamos una pizarra pautada en cada aula, mejorar el rendimiento de 

los ordenadores y el acceso wifi a la red. 

● Seguir con la compra de material (y reparación del ya existente) que 

haga del aula de música un lugar donde crear e interpretar de una manera 

completa. 

● Continuar el seguimiento de aquellos alumnos con pendientes en 

música. 

● Iniciar la coordinación de la música con los colegios adscritos al instituto, 

hasta el momento en el que sean alumnos de nuestro centro. 

● Hay que hacer un esfuerzo en el terreno de las actitudes y 

comportamientos.  

● Potenciar las materias optativas en 3º, 4º de ESO y Bachillerato de Artes 

Escénicas facilitando las aulas y el personal imprescindible. 

● Mayor incidencia en nuestras clases en elementos básicos como lectura, 

escritura, redacción y diversos tipos de comentarios. 

● Mayor conocimiento de la partitura, de sus códigos y signos. 

● Continuar con los certámenes musicales como un trabajo más del aula. 

● Continuaremos con el acercamiento a la cultura musical de Cantabria.    

Procuraremos que la incidencia de la música se haga más evidente en la 

comunidad escolar. 

● Continúa el trabajo de sensibilización de nuestros alumnos ante el arte 

y ante la percepción de la sensibilización de manera global. En esta misma 

línea es urgente un planteamiento de percepción del fenómeno cultural; los 

intereses culturales no son prioritarios. 

● Continuar con las colaboraciones con otros departamentos del instituto 

como Plástica y Visual, en proyectos y actividades que han sido siempre muy 
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instructivas y fructíferas, así como con el Departamento de Extraescolares, de 

Lengua y Literatura y con la Biblioteca. 

● Continuar con la elaboración de materiales didácticos que faciliten el 

trabajo y el aprendizaje de los alumnos. 

Con todos estos elementos citados esperamos que el proceso de enseñanza – 

aprendizaje se vea enriquecido para los alumnos y nuestra labor como 

profesores sea también más gratificante. 

 

Viérnoles, 15 de Octubre de 2022. 

 

 


